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 2 

ACTA Nº 36-21 3 
Sesión celebrada el 14 de setiembre de 2021 4 

      5 
Acta de la sesión ordinaria número treinta y seis de la Junta Directiva del Colegio de 6 
Abogados y Abogadas de Costa Rica, celebrada a las dieciocho horas con cinco 7 
minutos del catorce de setiembre del dos mil veintiuno.  8 
 9 
Se trasladó para el día de hoy por cuanto el lunes fue feriado. 10 
 11 
Con motivo de la situación que vive el país por la emergencia el COVID-19, se realiza 12 
la presente sesión de manera virtual vía la aplicación Zoom; esto atendiendo los 13 
lineamientos establecidos por las autoridades sanitarias.  14 
 15 
Miembros presentes: Sr. Álvaro Sánchez González, Presidente; Sra. María 16 
Mercedes Flores Badilla, Vicepresidenta; Sr. Olman Alberto Ulate Calderón, 17 
Secretario; Sra. Rosibel Jara Velásquez, Prosecretaria; Sra. Sandra Arauz 18 
Chacón, Vocal I; Sr. Hugo Hernández Alfaro, Vocal II; Sra. Valeria Di Palma Carter, 19 
Vocal V; Sr. Carlos Villegas Méndez, Fiscal.  20 
 21 
Miembros ausentes con justificación: Sr. Rafael Ángel Guillén Elizondo, 22 
Tesorero; Srta. Ximena Martín Chacón, Vocal III, Sr. Daniel González Ramírez, 23 
Vocal IV.  24 
 25 
Funcionarios Asistentes: Sra. Ethel Franco Chacón, Directora Ejecutiva; Sra. Annia 26 
Picado Mesén, Secretaria de Actas. 27 
 28 
ARTICULO 1) COMPROBACIÓN DE QUÓRUM E INICIO DE SESIÓN.  29 
 30 
El Sr. Álvaro Sánchez González, Presidente, procede a dar inicio a la sesión ordinaria 31 
Nº 36-21, del 14 de setiembre de 2021. 32 
 33 
ARTICULO 2) LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA DE PRESIDENCIA.  34 
 35 
El Sr. Álvaro Sánchez González, Presidente, somete a consideración de los señores 36 
Directores y Directoras la agenda de Presidencia, 1.- Comprobación de quórum e inicio 37 
de la sesión. 2.- Aprobación de Agenda Presidencia. 3.- Lectura y Aprobación del acta 38 
ordinaria 35-21, 4.- Informe de Presidencia y Vicepresidencia, 5.- Correspondencia,6.- 39 
Informe de Directores y Directoras. 7.- Informe Dirección Ejecutiva. 8.-Traslados 40 
Fiscalía procedimiento administrativo cobratorio, -Informes finales del Proceso 41 
Administrativo Cobratorio, 9.- Asuntos breves y traslados de Fiscalía.  42 
 43 
SE ACUERDA 2021-36-001 Aprobar la agenda de Presidencia, presentada por el 44 
Sr. Álvaro Sánchez González, Presidente. Cinco votos.  45 
 46 
ARTICULO 3) LECTURA Y APROBACION DEL ACTA ORDINARIA NO. 35-2021, 47 
DEL 08 DE SETIEMBRE DEL 2021.  48 
 49 
Revisada el acta 35-21 del 08 de setiembre del 2021 por los señores Directores y 50 
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Directoras y realizadas las observaciones pertinentes, proceden a aprobarla.  1 
 2 
SE ACUERDA 2021-36-002 Aprobar el acta 35-21, celebrada el 08 de setiembre de 3 
2021. Tres votos. Se inhiben de votar Sra. Rosibel Jara Velásquez, Sra. Valeria Di 4 
Palma Carter, por cuanto no estuvieron presentes en dicha sesión.  5 
 6 
ARTICULO 4) INFORME DE PRESIDENCIA Y VICEPRESIDENCIA.  7 
 8 
4.1 El Sr. Álvaro Sánchez González, comenta que el martes 07 de setiembre se llevó 9 
a cabo en el Salón de Expresidentes de la Corte Suprema de Justicia, la firma del 10 
Convenio entre el Colegio y el Poder Judicial. Se contó con la presencia del Presidente 11 
de la Corte Suprema de Justicia y el Mag. Gerardo Rubén Alfaro. Destaca que en 12 
muchas ocasiones las personas no dimensionan la labor que se está haciendo desde 13 
la Junta Directiva y su trascendencia. En dicho acto, se externaron comentarios muy 14 
positivos, por parte del señor Presidente de la Corte y el señor Magistrado, tanto del 15 
Colegio como en específico de esta Junta Directiva, lo que es motivo para sentirse 16 
orgullosos. Señala que a pesar de la pandemia y la difícil situación que ha pasado el 17 
país en general, el Colegio de Abogados y Abogadas como institución ha seguido 18 
adelante y se ha demostrado que se pueden hacer cosas y poco a poco se han 19 
generado espacios en los que se es está actuando. Añade que la acción social del 20 
Colegio y la acción país no es hablando, sino que es haciendo.   21 
 22 
La Sra. Rosibel Jara Velásquez, quien estuvo presente en la firma del convenio con el 23 
Señor Presidente, adiciona que es satisfactorio ver que el Colegio y el esfuerzo que ha 24 
hecho esta Junta Directiva, ha dado frutos en el sentido que considera un privilegio 25 
tener una alianza o acercamiento con este Colegio y trabajar en conjunto. El Sr. 26 
Presidente de la Corté, indicó que es de inteligentes unirse y hacer la fuerza juntos, ya 27 
que es una alianza muy importante para el Poder Judicial y el país, es un baluarte de 28 
respaldo jurídico que engloba también a los jueces.     29 
 30 
4.2 El Sr. Álvaro Sánchez González, comenta que el viernes pasado, se llevó a cabo 31 
una reunión con el Subdirector de Migración, e integrantes de la Comisión de Derecho 32 
Migratorio del Colegio, donde se les hizo ver que el Colegio es y será un colaborador 33 
de las instituciones públicas, por lo que se llegará a un acuerdo-entendimiento con el 34 
objetivo de reconocer la importancia de los derechos humanos de las personas 35 
migrantes y de ahí partir a lo que tiene que ver con el gremio. Asimismo, se analiza la 36 
posibilidad de elaborar entre ambas partes, un compendio o crear el primer libro formal 37 
de derecho migratorio costarricense.  38 
 39 
La Sra. Sandra Arauz Chacón, quien también participó de la reunión, añade que 40 
efectivamente, la reunión fue muy positiva y se externaron diferentes puntos de vista 41 
con respecto a la situación actual, siendo una forma de colaborar tanto con el Colegio 42 
como con los litigantes y  transmitir lo que es la página de Migración, “Trámite ya” para 43 
realizar los trámites en una forma más expedita y así beneficiar a los usuarios que se 44 
dedican a la materia.   45 
 46 
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4.3 El Sr. Álvaro Sánchez González, informa que el día de hoy se firmó el convenio 1 
marco con la Universidad de Costa Rica. Se contó con la participación del señor Rector 2 
y el Decano de la Facultad de Derecho y fue muy provechoso compartir con ambas 3 
personas. El Convenio trae posibilidades principalmente para los y las abogadas que 4 
tengan interés en desarrollar posgrados en la Universidad de Costa Rica. Además, 5 
implica el intercambio de instalaciones previa coordinación y así lograr mayor 6 
acercamiento de las personas agremiadas a las actividades que se lleven a cabo. 7 
Igualmente, ligado totalmente la parte académica con las participación de las 8 
Comisiones a fin de generar charlas y conferencias e incluso en congresos macro.  9 
Señala que además se tiene programado actuar en algunos temas de interés nacional, 10 
esto de manera activa y propositiva. Se conversó sobre empleo público, elección del 11 
magistrados, bienestar aminal, violencia en redes, entre otros temas.  12 
 13 
Finalmente, el señor Presidente, externa agradecimiento a todos porque lo anterior se 14 
trata de un trabajo en equipo que requiere de mucha actividad y compromiso.  15 
 16 
ARTICULO 5) CORRESPONDENCIA.  17 
 18 
1. Nota DE-ISV-069-2001, suscrita por la Sra. Ethel Franco Chacón, Directora 19 
Ejecutiva, mediante la cual indica que, realizados los respectivos estudios, en el 20 
Departamento de Fiscalía, no tiene suspensiones ni procesos pendientes y en 21 
Contabilidad se encuentra al día en el pago de las cuotas de colegiatura, por lo que se 22 
recomienda aceptar la suspensión voluntaria de la Sra. Pamela María Santos Artavia, 23 
carné nº26685. Aporta carné de agremiada. 24 
 25 
SE ACUERDA 2021-36-003 Aceptar la suspensión voluntaria de la Sra. Pamela 26 
María Santos Artavia, carné nº26685. Se le hace saber a la interesada, que de 27 
acuerdo con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del 28 
Colegio, el cese en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los 29 
derechos adquiridos en el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro 30 
colectivo de gastos médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo 31 
acumulado individual se acredita de forma automática el costo mensual del 32 
seguro de vida; es decir el seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo 33 
acumulado suficiente para cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del 34 
agremiado retirar o no el fondo acumulado, una vez que alcance la edad de 35 
sesenta años o después.  Si el colegiado se reincorpora con posterioridad, 36 
reingresa a las pólizas señaladas, como nuevo asegurado. (a). Cinco votos. 37 
Responsable: Interesada. Departamento de Contabilidad y Archivo Central. 38 
 39 
2. Nota DE-ISV-070-2001, suscrita por la Sra. Ethel Franco Chacón, Directora 40 
Ejecutiva, mediante la cual indica que, realizados los respectivos estudios, en el 41 
Departamento de Fiscalía, no tiene suspensiones ni procesos pendientes y en 42 
Contabilidad se encuentra al día en el pago de las cuotas de colegiatura, por lo que se 43 
recomienda aceptar la suspensión voluntaria de la Sra. Diana Rucavado Rojas, carné 44 
30372. Aporta carné de agremiada. 45 
 46 
SE ACUERDA 2021-36-004 Aceptar la suspensión voluntaria de la Sra. Diana 47 
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Rucavado Rojas, carné 30372. Se le hace saber a la interesada, que de acuerdo 1 
con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del Colegio, el 2 
cese en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los derechos 3 
adquiridos en el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro colectivo 4 
de gastos médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo acumulado 5 
individual se acredita de forma automática el costo mensual del seguro de vida; 6 
es decir el seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo acumulado 7 
suficiente para cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del agremiado 8 
retirar o no el fondo acumulado, una vez que alcance la edad de sesenta años o 9 
después.  Si el colegiado se reincorpora con posterioridad, reingresa a las 10 
pólizas señaladas, como nuevo asegurado. (a). Cinco votos. Responsable: 11 
Interesada. Departamento de Contabilidad y Archivo Central. 12 
 13 
3. Nota DE-ISV-068-2001, suscrita por la Sra. Ethel Franco Chacón, Directora 14 
Ejecutiva, mediante la cual indica que, realizados los respectivos estudios, en los 15 
departamentos de Fiscalía, no tiene suspensiones ni procesos pendientes y en 16 
Contabilidad se encuentra al día en el pago de las cuotas de colegiatura, por lo que se 17 
recomienda aceptar la suspensión voluntaria del Sr. O. A. A. A. carné nº30414. Aporta 18 
declaración jurada donde indica, que por estar fuera del país un año, conservará en su 19 
poder el carné de agremiando. Por lo anterior, se pone a consideración si se suspende 20 
voluntariamente o no, ya que habiéndosele indicado verbalmente al agremiado que 21 
como requisito debía devolverlo no estuvo de acuerdo, porque no podía identificarse 22 
como abogado.  23 
 24 
La Señora Director Ejecutiva, aclara que el señor a pesar que puede entregar el 25 
carné no lo quiso entregar por cuanto señaló que es de él y que después no puede 26 
identificarse como abogado.  27 
 28 
El Sr. Presidente, manifiesta que el carné le pertenece en el tanto esté activo, por lo 29 
que al suspenderse voluntariamente debe entregarlo al Colegio.  30 
 31 
El Sr. Hugo Hernández Alfaro, sugiere analizar la posibilidad de entregar un carné 32 
como inactivo, para las personas que se suspenden voluntariamente.  33 
 34 
SE ACUERDA 2021-36-005 a) Trasladar al Departamento Legal, la solicitud de 35 
suspensión voluntaria del Sr. O. A. A. A., a fin de que emita un criterio sobre las 36 
implicaciones por la no devolución del carné de agremiado, ya que, a pesar de 37 
ser un requisito para trámite, se negó a entregarlo. b) Analizar además, la 38 
posibilidad de que a las personas que se suspenden voluntariamente se les 39 
entregue un carné como abogado inactivo. c) Que la Dirección Ejecutiva, 40 
publique la lista de los suspendidos voluntariamente y fallecidos en el boletín 41 
judicial y en la Gaceta. Cinco votos. Responsable: Departamento Legal. Dirección 42 
Ejecutiva. 43 
 44 
Al ser las dieciocho horas con cuarenta minutos se conecta el Sr. Olman Ulate 45 
Calderón. 46 
 47 
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4. Copia de nota DE-C-098-2021, suscrita por la Sra. Ethel Franco Chacón, Directora 1 
Ejecutiva, dirigida al Sr. Allan Arburola Valverde, mediante la cual  le indica que en 2 
atención a su nota de fecha 20 de agosto, conocida por Junta Directiva en sesión 3 
ordinaria 34-21, celebrada el 30 de agosto y ratificada el 08 de setiembre del 2021 4 
dicho Órgano Colegiado dispuso que el Departamento Legal y la Dirección Ejecutiva 5 
analizaran el caso para remitir un informe al respecto, la cual se encuentra en estudio. 6 
 7 
Al respecto se toma nota.  8 
 9 
El Sr. Olman Ulate Calderón, sugiere en este punto conocer el informe que al 10 
respecto envió el de Departamento Legal.  11 
 12 
-Informe AL-278-2021, suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director 13 
Departamento Legal,  que es respuesta al acuerdo 2021-34-026 referente a la solicitud 14 
de información que plantea el agremiado A. A. V..  15 
 16 
SE ACUERDA 2021-36-006 Se avala en los términos expuestos el informe AL-278-17 
2021, del Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director Departamento Legal, el cual  18 
es respuesta al acuerdo 2021-34-026, referente a la solicitud de información que 19 
plantea el agremiado A. A. V. Seis votos. Responsable: Secretaría comunicar al 20 
interesado.  21 
 22 
5. Nota enviada por el Sr. Álvaro Hernández Aguilar, Coordinador de la Comisión de 23 
Derecho Civil y Mercantil, mediante la cual remite criterio sobre el Proyecto de Ley que 24 
se tramita bajo el expediente número 21601 denominado “Ley sobre Letra de Cambio y 25 
Pagaré Electrónicos”, la Comisión Civil y Mercantil, considera que la propuesta que se 26 
nos somete a consulta –en términos generales- cumple con los requerimientos y 27 
objetivos que se describen en el aparte de resumen que luce incorporado en el 28 
contenido del Proyecto en cuestión. 29 
 30 
SE ACUERDA 2021-36-007 Se avala la nota enviada por el Sr. Álvaro Hernández 31 
Aguilar, Coordinador de la Comisión de Derecho Civil y Mercantil, mediante la 32 
cual remite criterio sobre el Proyecto de Ley que se tramita bajo el expediente 33 
21.601 denominado “Ley sobre Letra de Cambio y Pagaré Electrónicos”. Se 34 
ordena remitir con dispensa de firmeza por la urgencia del caso y no tratarse de 35 
un asunto de administración o gerencia  para el gremio. Seis votos. 36 
Responsable: Secretaría comunicar a la Asamblea Legislativa.   37 
 38 
6. Nota enviada por la Sra. Vilma Sánchez del Castillo, Coordinadora, Comisión 39 
Internacional de Derecho Uniforme de las Transacciones Internacionales, mediante la 40 
cual remite criterio del Proyecto de Ley No. 21.601 “Ley Sobre Letra de Cambio y 41 
Pagaré Electrónicos” el cual fue publicado recientemente en el Diario Oficial La Gaceta 42 
y, cuenta con dictamen afirmativo de la Comisión de Asuntos Económicos de la 43 
Asamblea Legislativa, desde noviembre de 2020.  44 
 45 
SE ACUERDA 2021-36-008 Se toma nota y se agradece a la Sra. Vilma Sánchez 46 
del Castillo, Coordinadora, Comisión Internacional de Derecho Uniforme de las 47 
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Transacciones Internacionales, por el criterio remitido sobre el Proyecto de Ley 1 
21.601 “Ley Sobre Letra de Cambio y Pagaré Electrónicos”. Seis votos. 2 
Responsable: Secretaría comunicar.  3 
 4 
7. Nota DMAT 206-2021, suscrita por la Diputada Marolin Azofeifa Trejos, mediante la 5 
cual solicita ayuda para que desde la comisión de Derecho Agrario del Colegio de 6 
abogados me puedan brindar una propuesta del marco normativo que se debería de 7 
modificar considerando los siguientes aspectos: 1. Milla Fronteriza 2. Finca de 8 
JAPDEVA 3. Ley ZMT 4. Ley 7575 (Art. 33 zonas de Protección) en áreas urbanas 9 
donde el acceso es por vía acuática. 5. Ley 276 Aguas “Áreas afectadas por Rías, 10 
creando nuevas islas en zona continental” 6. Sitios Ramsar 7. Comunidades urbanas 11 
que quedaron inmersas en Reservas Forestales o Refugios de vida silvestre al tenor de 12 
la opinión jurídica OJ-076 -2021 5 de abril de 2021 emitida por la PGR. 8. Derecho 13 
comparado que haya permitido resolver este tipo de situaciones jurídicas en favor de 14 
los habitantes de estos territorios afectados por PNE. otros aspectos normativos que 15 
ustedes consideren necesarios abordar.  16 
 17 
SE ACUERDA 2021-36-009 Trasladar a la Comisión de Derecho Agrario, la nota 18 
DMAT206-2021, de la Diputada Marolin Azofeifa Trejos, donde solicita 19 
colaboración de la Comisión con una propuesta del marco normativo sobre el 20 
tema de Áreas Silvestres Protegidas. Seis votos. Responsable: Comisión de 21 
Derecho Agrario.  22 
 23 
8. Correo electrónico enviado por el Sr. Emmanuel Muñoz Ortiz, Asamblea Nacional de 24 
la Persona Joven, mediante el cual en seguimiento a la reprogramación del webinar 25 
solicitan nuevamente un panelista, para el lunes 20 del mes en curso, a las 6:00pm , 26 
con el tema  “Derechos Laborales de las Personas Jóvenes” y Justicia Restaurativa a 27 
realizarse el día 24 del mes de setiembre de 2021 a las 6:00pm.  Los Webinar serán de 28 
manera virtual por la plataforma de zoom, al mismo tiempo será transmitido tanto en la 29 
red social de Facebook de la Asamblea Nacional de la Persona Joven y la Asociación 30 
Nacional de Jóvenes PODEMOS COSTA RICA.  31 
 32 
SE ACUERDA 2021-36-010 En atención al correo electrónico enviado por el Sr. 33 
Emmanuel Muñoz Ortiz, Asamblea Nacional de la Persona Joven, se le informa 34 
que el Colegio participará en el webinar Justicia Restaurativa, a realizarse el día 35 
24 de setiembre de 2021 a las 6:00pm., para lo cual se comisiona a la Asesoría de 36 
Presidencia como panelista. Seis votos. Responsable: Asesora de Presidencia.   37 
 38 
9. Correo electrónico enviado por el Movimiento Costa Rica Libre de Perforación, 39 
mediante el cual piden el apoyo  de las empresas y organizaciones que apoyan el 40 
Movimiento para hacerle llegar a las y los diputados una carta firmada por los más de 41 
180 miembros del movimiento para presionar que se discuta la Ley 20.641. 42 
 43 
Al respecto el Sr. Daniel González Ramírez, que no pudo conectarse a la sesión, 44 
solicitó indicar para este punto:  “Si bien es cierto el espíritu del movimiento es acorde 45 
con el compromiso que el Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica tiene con el 46 
medio ambiente, no es apropiado unirse a ningún movimiento en específico, toda vez 47 
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que el Colegio siempre se ha caracterizado por mantener su imparcialidad en todo 1 
momento, especialmente cuando se trata de temas legislativos que no involucran en 2 
forma directa a nuestra institución. En todo caso, si el Colegio quisiera “apoyar” de 3 
alguna manera el movimiento, bastaría únicamente con manifestar la posición del 4 
Colegio en relación con el expediente número 20.641 “Ley para avanzar en la 5 
eliminación del uso de combustibles fósiles en Costa Rica y declarar el territorio 6 
nacional libre de exploración y explotación de petróleo y gas natural”.  7 
 8 
SE ACUERDA 2021-36-011 En atención al correo electrónico enviado por el 9 
Movimiento Costa Rica Libre de Perforación, relacionado con el expediente 10 
20.641, se les informa que el Colegio de Abogados y Abogadas, apoyará toda 11 
iniciativa tendiente a la planificación de políticas, estrategias y programas que 12 
involucren protección al medio ambiente y un desarrollo sostenible del país, por 13 
consiguiente, la explotación petrolera no encaja en nuestra visión de desarrollo 14 
sustentable. Seis votos. Responsable: Secretaría comunicar.  15 
 16 
10. Correo electrónico enviado por el Sr. Juan Carlos Peralta Víquez, Presidente 17 
ABAAnimal a.i., mediante el cual presenta  “propuesta para el copatrocinio del Debate 18 
Ambiental Animal que se transmitirá por Canal 13, el debate que organizamos 19 
miembros del movimiento animalista y del movimiento ambientalista, con 6 candidatos 20 
a la presidencia por invitación, a realizarse el 5 de enero 2022 próximo con una 21 
duración de 1 hora la transmisión. Para el debate les solicitamos como parte del 22 
copatrocinio el auditorio para su realización, una sala donde los candidatos y 23 
candidatas esperen mientras inicia el debate, donde se les dará un refrigerio y 24 
transmisión en sus redes sociales del colegio del debate y previos.  25 
 26 
SE ACUERDA 2021-36-012 En atención a la solicitud del Sr. Juan Carlos Peralta 27 
Víquez, Presidente ABAAnimal a.i., se autoriza el préstamo del Auditorio Pablo 28 
Casafont Romero, para el Debate Ambiental Animal, que se transmitirá por Canal 29 
13, el 05 de enero 2022.  Seis votos. Responsable: Encargada de Auditorios.  30 
 31 
11. Nota 8089-2021, suscrita por el Sr. Eduardo Chacón Monge, Prosecretario General, 32 
Secretaría General de la Corte, mediante la cual  transcribe acuerdo tomado por el 33 
Consejo Superior del Poder Judicial, en sesión N° 72-2021 celebrada el 24 de agosto 34 
de 2021. 35 
 36 
El Sr. J. N. D., solicita indicar el plazo y medio para el pago. 37 
 38 
… “Debido a que la multa impuesta al señor N. D. por parte de este Consejo Superior, 39 
en sesión N° 60-2021, celebrada el 20 de julio de 2021, artículo III, es administrada por 40 
el Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica, siendo este el competente de 41 
ejecutar la sanción, se acordó: Comunicar al señor J. N. D. que deberá presentar su 42 
petición ante el Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica para que resuelva lo 43 
que estime pertinente.” 44 
 45 
SE ACUERDA 2021-36-013 Trasladar a la Fiscalía, la nota 8089-2021, del Sr. 46 
Eduardo Chacón Monge, Prosecretario General, Secretaría General de la Corte, 47 
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mediante la cual  transcribe acuerdo tomado por el Consejo Superior del Poder 1 
Judicial, en sesión N° 72-2021 celebrada el 24 de agosto de 2021. Seis votos. 2 
Responsable: Fiscalía.  3 
 4 
12. Nota SE 248-2021, suscrita por el Sr. Efraín Miranda Carballo, Secretario Ejecutivo, 5 
CONAPE, mediante la cual indica que están a disposición, para trabajar de forma 6 
conjunta en posibles acciones que impulsen el cumplimiento de los objetivos 7 
estratégicos, de ambas partes. Adjunta. Estudio sobre la demanda y oferta laboral 8 
actual, y futura del país, realizado por el Instituto de Investigación en Ciencias 9 
Económicas, de la UCR. 10 
 11 
SE ACUERDA 2021-36-014 Se tiene por recibida la nota SE 248-2021, del Sr. 12 
Efraín Miranda Carballo, Secretario Ejecutivo, CONAPE y se agradece la 13 
información brindada. Seis votos. Responsable: Secretaría comunicar.   14 
 15 
13. Nota enviada por la Sra. Rebeca Rojas Bolandi. … “PRETENSIÓN: Solicitamos 16 
formalmente la notificación de los recursos y se nos otorgue el porcentaje 17 
correspondiente a las preguntas impugnadas, las resoluciones y resultados individuales 18 
deben comunicarse a los interesados, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de 19 
Notificaciones Judiciales, ley No. 8687 del 4 de diciembre de 2008, publicada en el 20 
Diario Oficial La Gaceta No. 20 del 29 de enero de 2009”. 21 
 22 
SE ACUERDA 2021-36-015 Trasladar al Departamento Legal, la nota enviada por 23 
la Sra. Rebeca Rojas Bolandi. … “PRETENSIÓN: Solicitamos formalmente la 24 
notificación de los recursos y se nos otorgue el porcentaje correspondiente a las 25 
preguntas impugnadas, las resoluciones y resultados individuales deben 26 
comunicarse a los interesados, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de 27 
Notificaciones Judiciales, ley No. 8687 del 4 de diciembre de 2008, publicada en 28 
el Diario Oficial La Gaceta No. 20 del 29 de enero de 2009”. Seis votos. 29 
Responsable: Departamento Legal.  30 
 31 
14. Correo electrónico enviado por la Sra. J. U. S., mediante la cual indica que durante 32 
todo el año no ha podido pagar la colegiatura y tampoco pudo hacer un acuerdo de 33 
pago, por motivos varios y a raíz de una cadena de malas situaciones que ha estado 34 
viviendo: -laboraba para el Registro Nacional, por un periodo de 7 años y fue 35 
despedida sin motivo alguno aparente, pero el fondo del despido se debió a que sufrió 36 
un acoso sexual.   -cuenta con 4 demandas por cobro judicial en este momento porque 37 
no puede cumplir con los pagos. -Después del despido fue operada de emergencia en 38 
el San Juan de Dios por obstrucción intestinal, que la dejó meses acostada en una 39 
cama. -Seguido del despido y la operación comenzó una etapa de profunda depresión, 40 
pérdida de peso y pérdida de cabello. 41 
  42 
… “Por todas las situaciones anteriormente mencionadas acudo ante las personas que 43 
integran la Junta Directiva del Colegio de Abogados, para que analicen mi situación y 44 
me concedan la exoneración total de todo este año en cuanto al pago de la colegiatura 45 
se refiere, para así darme tiempo suficiente para poder salir adelante, e iniciar desde 46 
cero en enero del 2022. Tengo entendido que durante años he estado pagando 3 47 
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seguros incluidos en el pago de la colegiatura, según me indico don Roy Pereza, me 1 
imagino que alguno de ellos me pueda cubrir lo solicitado, sino de igual manera solicito 2 
de su ayuda en este momento tan difícil de mi vida”. 3 
 4 
SE ACUERDA 2021-36-016 Trasladar a la Dirección Ejecutiva, el correo 5 
electrónico enviado por la Sra. J. U. S., sobre solicitud de condonación de deuda 6 
por concepto de cuotas de colegiatura, a fin de analizar con la Oficina de 7 
Seguridad Social, si cuenta con monto en el fondo acumulado y ver la posibilidad 8 
de rebajar las cuotas de ese monto.   Seis votos. Responsable: Dirección 9 
Ejecutiva.  10 
 11 
15. Correo electrónico enviado por la Sra. María Rojas Artavia, mediante el cual 12 
consulta que consideraciones debemos tener al contratar los servicios legales en el 13 
extranjero? o que limitaciones conocen o que deberíamos solicitar?.  14 
 15 
SE ACUERDA 2021-36-017 En atención al correo electrónico enviado por la Sra. 16 
María Rojas Artavia, se le sugiere contactarse con el consulado de Belice a fin de 17 
que siga las indicaciones respectivas. Seis votos. Responsable: Secretaría 18 
comunicar.   19 
 20 
16. Nota enviada por la Sra. Victoria Jiménez Morgan, sobre entrega escrito dirigido a 21 
la Comisión de Aranceles, Expediente 001-2019 y consulta: “solicitarles que me 22 
informen por escrito, por favor, cual es la fecha probable de resolución del Recurso de 23 
Revocatoria con Apelación en subsidio -con la fecha  del 19 de julio de 2019, suscrito 24 
por mi- ,y que si no me equivoco y comprendí bien, se ha recomendado su resolución 25 
por parte de la actual Junta Directiva, según el informe presentado por la señora 26 
Rosibel Jara Velásquez y el señor Olman Alberto Ulate Calderón; que me fue notificado 27 
a mi correo electrónico el día 23 de agosto de 2021, a las 14:43.  Les ruego, por favor, 28 
informarme por escrito, cuáles son los recursos que una persona si se sintiera 29 
afectada, puede presentar, el plazo y ante cual instancia, según la normativa vigente 30 
que se estarla aplicando si se procediera a resolver -por parte de la actual Junta 31 
Directiva- el Recurso de Revocatoria con Apelación en Subsidio, con la fecha del 19 de 32 
julio de 2019 presentado por ml, ante la Junta Directiva del Colegio de Abogados y 33 
Abogadas. Todo este procedimiento, desde el principio, con mi solicitud de consulta 34 
inicial yo lo siento muy complejo, a menudo confuso, sumamente prolongado y 35 
desgastante. Sin embargo, hasta la presente fecha, Ie he dado el seguimiento que he 36 
podido, considerando incluso los riesgos y dificultades que han surgido con la 37 
pandemia Covid-19. Les solicito, por favor, colocarse en mi lugar; con humildad y de 38 
forma sincera lo manifiesto”. 39 
 40 
SE ACUERDA 2021-36-018 Trasladar al Departamento Legal, la nota enviada por 41 
la Sra. V. J. M. Se les solicita además para la próxima sesión la respuesta al 42 
acuerdo 2021-33-023 a fin de resolver lo que en derecho corresponda. Seis votos. 43 
Responsable: Departamento Legal.  44 
 45 
17. Correo electrónico enviado por el Sr. Milton Medina García, mediante el cual 46 
consulta: … “Para efectos de cumplimiento de requisitos ante entes públicos o 47 
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empresas privadas, ¿los años de experiencia profesional de un abogado deben de ser 1 
considerados a partir del momento de la incorporación al Colegio que ustedes 2 
representan o, en su defecto, a partir de cuándo? Esto por cuanto al momento de 3 
postular para un puesto, en su mayoría se requiere la indicación de experiencia 4 
profesional y no está claro a partir de qué punto se considera adquirida en el caso de 5 
los abogados o abogadas”. 6 
 7 
SE ACUERDA 2021-36-019 Trasladar al Departamento Legal, correo electrónico 8 
enviado por el Sr. Milton Medina García, mediante el cual consulta: … “Para 9 
efectos de cumplimiento de requisitos ante entes públicos o empresas privadas, 10 
¿los años de experiencia profesional de un abogado deben de ser considerados 11 
a partir del momento de la incorporación al Colegio que ustedes representan o, 12 
en su defecto, a partir de cuándo? Esto por cuanto al momento de postular para 13 
un puesto, en su mayoría se requiere la indicación de experiencia profesional y 14 
no está claro a partir de qué punto se considera adquirida en el caso de los 15 
abogados o abogadas”. Seis votos. Responsable: Departamento Legal.  16 
 17 
18. Nota CG-046-2021, suscrita por la Sra. Erika Ugalde Camacho, Jefa Área 18 
Comisiones Legislativas III, mediante la cual indica que con instrucciones de la 19 
Presidencia de la Comisión Permanente Ordinaria de Gobierno y Administración, y en 20 
virtud del informe de consulta obligatoria, se le solicita el criterio en relación con el 21 
proyecto 22.394 “LEY PARA REFORMAR EL ARTICULO 5 DE LA LEY NO. 8454, LEY 22 
DE CERTIFICADOS, FIRMAS DIGITALES Y DOCUMENTOS ELECTRÓNICOS DEL 23 
30 DE AGOSTO DEL 2005 Y EL ARTICULO 183 DE LA LEY 7732, LEY 24 
REGULADORA DEL MERCADO DE VALORES DEL 17 DE DICIEMBRE DE 1997”, el 25 
cual se anexa. 26 
 27 
SE ACUERDA 2021-36-020 Trasladar a la Comisión de Derecho Notarial, la nota 28 
CG-046-2021, de la Sra. Erika Ugalde Camacho, Jefa Área Comisiones 29 
Legislativas III, mediante la cual indica que con instrucciones de la Presidencia 30 
de la Comisión Permanente Ordinaria de Gobierno y Administración, y en virtud 31 
del informe de consulta obligatoria, se le solicita el criterio en relación con el 32 
proyecto 22.394 “LEY PARA REFORMAR EL ARTICULO 5 DE LA LEY NO. 8454, 33 
LEY DE CERTIFICADOS, FIRMAS DIGITALES Y DOCUMENTOS ELECTRÓNICOS 34 
DEL 30 DE AGOSTO DEL 2005 Y EL ARTICULO 183 DE LA LEY 7732, LEY 35 
REGULADORA DEL MERCADO DE VALORES DEL 17 DE DICIEMBRE DE 1997. En 36 
caso de considerar conveniente, informar a esta Junta Directiva si debe ser 37 
remitido a la Comisión de Derecho Informático. Seis votos. Responsable: 38 
Comisión de Derecho Notarial.  39 
 40 
19. Nota CPEDH-07-2021, suscrita por la Sra. Noemy Montero Guerrero, Jefa Área 41 
Comisiones Legislativas I, mediante la cual indica que la Comisión Especial de 42 
Derechos Humanos, solicita criterio a la institución que usted representa, en relación 43 
al PROYECTO DE LEY N° 21.512 “LEY DE VOLUNTADES ANTICIPADAS”. Es 44 
importante tomar en cuenta, que el texto adjunto corresponde a la versión más 45 
actualizada del proyecto, el cual será conocido por el Plenario Legislativo. 46 
 47 
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SE ACUERDA 2021-36-021 Trasladar a la Comisión de Derecho Notarial, la nota 1 
CPEDH-07-2021, de la Sra. Noemy Montero Guerrero, Jefa Área Comisiones 2 
Legislativas I, mediante la cual indica que la Comisión Especial de Derechos 3 
Humanos, solicita criterio sobre el PROYECTO DE LEY N° 21.512 “LEY DE 4 
VOLUNTADES ANTICIPADAS”. Seis votos. Responsable: Comisión Derecho 5 
Notarial.   6 
 7 
Al ser las diecinueve horas con cincuenta y un minutos se conecta la Sra. María 8 
Mercedes Flores Badilla.  9 
 10 
ARTICULO 6) INFORME DE DIRECTORES Y DIRECTORAS 11 
 12 
6.1 El Sr. Carlos Villegas Méndez, informa que en los asuntos de Fiscalía se 13 
presentan dos caducidades por abandono de la parte denunciante.  14 
 15 
6.1.1 El Sr. Carlos Villegas Méndez, señala que se había trasladado a la Fiscalía nota 16 
del Sr. G. G. A., en la cual solicitaba la interpretación del artículo 62 del Código de 17 
Deberes Jurídicos Morales y Éticos del Profesional en Derecho, pero al ser de fondo la 18 
consulta sobre un caso específico de otro agremiado, se le respondió la imposibilidad 19 
de referirse sobre lo actos expuestos porque al ser la Fiscalía un órgano disciplinario 20 
de carácter imparcial, los criterios que se emitan en torno a ese caso se podrían tomar 21 
como un adelanto de criterio en caso de que se interponga la denuncia disciplinaria. 22 
Añade que se no cuenta con prueba ni denuncia sobre el caso. En razón de lo anterior, 23 
somete a consideración si se comisiona  a la Fiscalía para contactar al Sr. Glen 24 
González Ramírez, a efectos de consultarse si va a interponer una denuncia o ya sea 25 
que le sea enviado una nota en ese sentido por parte de la Junta Directiva.  26 
 27 
SE ACUERDA 2021-36-022 De conformidad con lo expuesto por el Señor Fiscal, 28 
se comisiona a la Fiscalía para que se comunique con el Sr. G. G. A., a fin de 29 
consultarle en torno a su solicitud, si tiene interés de interponer la denuncia 30 
correspondiente. Siete votos. Responsable: Fiscalía.   31 
 32 
6.2 La Sra. Rosibel Jara Velásquez, señala que la Junta Directiva había tomado dos 33 
acuerdos, uno en el sentido de la importancia de que las Comisiones garantizaran la 34 
equidad de género en todos los paneles de las actividades que se organicen y otro 35 
sobre que las Comisiones tomen en cuenta tanto opiniones a favor como en contra de 36 
todos los temas en que se organicen actividades, ya que es importante  que no se vea 37 
como un adoctrinamiento, sino como un ejercicio democrático y libre de discusión de 38 
pensamiento y de ideas a efectos de enriquecer el debate nacional en cuanto a los 39 
temas jurídicos, pero en ocasiones no se cumple lo anterior.   40 
 41 
Al ser las veinte horas se desconecta el Sr. Hugo Hernández Alfaro.  42 
 43 
Al ser las veinte horas con ocho minutos se desconecta la Sra. Valeria Di Palma Carter.  44 
 45 
SE ACUERDA 2021-36-023 En los casos en que se organicen actividades en el 46 
Colegio donde no se cumpla con lo acordado por esta Junta Directiva, sobre  47 
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equidad de género en todos los paneles de las actividades que se organicen o 1 
que no se tomen en cuenta tanto opiniones a favor como en contra de todos los 2 
temas, se solicita al Departamento de Comunicación y Mercadeo que tanto en la 3 
divulgación del evento como en el día que se lleve a cabo la actividad, informe o 4 
coloque un cintillo donde se haga constar que se hicieron esfuerzos por 5 
conformar un panel con equidad de género y que abarque todos los puntos de 6 
vista, pero que lamentablemente no se consiguió.  En caso de ser una actividad 7 
que no se organizó por para del Colegio, indicar que se trata de una colaboración 8 
informativa.  Asimismo, se solicita a la Comisiones designar un responsable de 9 
sus eventos a quien se puedan dirigir en caso de alguna duda. Cinco votos. 10 
Responsable: Comisiones de Trabajo. Departamento de Comunicación y 11 
Mercadeo.  12 
 13 
Al ser las veinte horas con dieciocho minutos se desconecta la Sra. Rosibel Jara 14 
Velásquez.  15 
 16 
ARTICULO 7) INFORME DIRECCION EJECUTIVA.  17 
 18 
7.1 La Sra. Ethel Franco Chacón, a solicitud del Departamento de Comunicación, 19 
señala que se va a llevar a cabo un debate presidencial con la participación de varios 20 
Colegios, para el 18, 20 y 27 de octubre. Si una de las fechas esta ocupada en el 21 
Colegio, habría que trasladarse a la Universidad Nacional, lo que implicaría un costo 22 
adicional de 800 mil colones por alquiler de la planta.  Entonces se si lleva a cabo en el 23 
Colegio el costo compartido entre los Colegios participantes sería de ¢1.712.980 y de 24 
realizarse en el UNA tendría un costo de ¢4.103.480. En tal sentido, señala que el 25 
Colegio podría aportar préstamo del Auditorio, el aporte de los arreglos florales y la 26 
alimentación de cierre. 27 
 28 
SE ACUERDA 2021-36-024  Se autoriza el préstamo del Auditorio, el aporte de los 29 
arreglos florales ¢150.000, y la alimentación de cierre, ¢176.280.00,  para debate 30 
presidencial con la participación de varios Colegios, para el 18, 20 y 27 de 31 
octubre 2021. Cuatro votos. Responsable: Encargada de Auditorios. Dirección de 32 
Finanzas y Presupuesto.   33 
 34 
7.2 La Sra. Ethel Franco Chacón, recuerda que el 20 de setiembre, a las 12:00 m.d., 35 
se llevará a cabo la firma de la Carta de Entendimiento entre el Colegio de Abogados y 36 
Abogadas de Costa Rica y El Sistema de Las Naciones Unidas en Costa Rica.  37 
 38 
7.3 La Sra. Ethel Franco Chacón, indica que la Comisión de Derecho Civil y Mercantil, 39 
solicita el aporte de un tique aéreo para el expositor de la “I Jornadas Internacionales 40 
de Derecho Concursal”, que se llevará a cabo el 21 y 22 de octubre 2021.  41 
 42 
El Señor Presidente, destaca que es un expositor italiano de primer nivel, a nivel 43 
mundial.  44 
 45 
SE ACUERDA 2021-36-025 Se autoriza el aporte del tiquete aéreo para traer al 46 
expositor que participará en la “I Jornadas Internacionales de Derecho 47 
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Concursal”, que se llevará a cabo el 21 y 22 de octubre 2021. Cuatro votos. 1 
Responsable: Comisión Derecho Civil y Mercantil. Dirección Finanzas y 2 
Presupuesto. Protocolo y Eventos.  3 
 4 
7.4 La Sra. Ethel Franco Chacón,  informa que el día de mañana es la actividad ISO 5 
37001 a las 11:00 a.m. 6 
 7 
7.5  La Sra. Ethel Franco Chacón, señala que el próximo viernes en el marco de la 8 
celebración de bicentenario y Aniversario del Colegio, se contará con una exposición  9 
de pinturas, la cual se extenderá hasta el ultima día del presente mes, sobre el tema de 10 
“las trasmutaciones urbanas a través del tiempo”.  11 
 12 
El Sr. Presidente, aprovecha para recordar que el 28 de a setiembre, a las 6:30 p.m.,  13 
llevará a cabo la actividad sobre la restauración del acta de la independencia.  14 
 15 
ARTICULO 8) -TRASLADOS FISCALÍA PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. - 16 
INFORMES FINALES DEL PROCESO ADMINISTRATIVO COBRATORIO. 17 
 18 
8.1 Traslados Fiscalía Procedimiento Administrativo. 19 
 20 
8.1.1 Expediente PAC-2021-238. El (La) Lic. (da.) J. M. T. B. 21 
 22 
SE ACUERDA 2021-36-026 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 23 
expediente PAC-2021-238. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 24 
 25 
8.1.2 Expediente PAC-2021-239. El (La) Lic. (da.) L. E. W. S. 26 
 27 
SE ACUERDA 2021-36-027 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 28 
expediente PAC-2021-239. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 29 
 30 
8.1.3 Expediente PAC-2021-240. El (La) Lic. (da.) M. M. V. F. 31 
 32 
SE ACUERDA 2021-36-028 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 33 
expediente PAC-2021-240. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 34 
 35 
8.1.4 Expediente PAC-2021-241. El (La) Lic. (da.) E. M. H. C. 36 
 37 
SE ACUERDA 2021-36-029 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 38 
expediente PAC-2021-241. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 39 
 40 
8.1.5 Expediente PAC-2021-242. El (La) Lic. (da.) M. D. M. 41 
 42 
SE ACUERDA 2021-36-030 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 43 
expediente PAC-2021-242. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 44 
 45 
8.1.6 Expediente PAC-2021-243. El (La) Lic. (da.) A. V. R. 46 
 47 
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SE ACUERDA 2021-36-031 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 1 
expediente PAC-2021-243. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 2 
 3 
8.1.7 Expediente PAC-2021-244. El (La) Lic. (da.) D. F. A. 4 
 5 
SE ACUERDA 2021-36-032 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 6 
expediente PAC-2021-244. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 7 
 8 
8.1.8 Expediente PAC-2021-245. El (La) Lic. (da.) F. J. H. Q. 9 
 10 
SE ACUERDA 2021-36-033 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 11 
expediente PAC-2021-245. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 12 
 13 
8.1.9 Expediente PAC-2021-246. El (La) Lic. (da.) C. W. C. 14 
 15 
SE ACUERDA 2021-36-034 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 16 
expediente PAC-2021-246. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 17 
 18 
8.1.10 Expediente PAC-2021-247. El (La) Lic. (da.) P. R. S. 19 
 20 
SE ACUERDA 2021-36-035 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 21 
expediente PAC-2021-247. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 22 
 23 
8.1.11 Expediente PAC-2021-248. El (La) Lic. (da.) C. E. M. S. 24 
 25 
SE ACUERDA 2021-36-036 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 26 
expediente PAC-2021-248. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 27 
 28 
8.1.12 Expediente PAC-2021-249. El (La) Lic. (da.) P. G. V. 29 
 30 
SE ACUERDA 2021-36-037 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 31 
expediente PAC-2021-249. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 32 
 33 
8.1.13 Expediente PAC-2021-250. El (La) Lic. (da.) R. P. M. 34 
 35 
SE ACUERDA 2021-36-038 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 36 
expediente PAC-2021-250. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 37 
 38 
8.1.14 Expediente PAC-2021-251. El (La) Lic. (da.) R. J. A. 39 
 40 
SE ACUERDA 2021-36-039 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 41 
expediente PAC-2021-251. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 42 
 43 
8.1.15 Expediente PAC-2021-252. El (La) Lic. (da.) P. CH. C. 44 
 45 
SE ACUERDA 2021-36-040 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 46 
expediente PAC-2021-252. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 47 
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8.1.16 Expediente PAC-2021-253. El (La) Lic. (da.) D. C. M. 1 
 2 
SE ACUERDA 2021-36-041 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 3 
expediente PAC-2021-253. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 4 
 5 
8.1.17 Expediente PAC-2021-254. El (La) Lic. (da.) L. SH. G. CH. 6 
 7 
SE ACUERDA 2021-36-042 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 8 
expediente PAC-2021-254. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 9 
 10 
8.1.18 Expediente PAC-2021-255. El (La) Lic. (da.) G. V. Z. 11 
 12 
SE ACUERDA 2021-36-043 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 13 
expediente PAC-2021-255. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 14 
 15 
8.1.19 Expediente PAC-2021-256. El (La) Lic. (da.) J. L. A. M. 16 
 17 
SE ACUERDA 2021-36-044 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 18 
expediente PAC-2021-256. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 19 
 20 
8.1.20 Expediente PAC-2021-257. El (La) Lic. (da.) J. A. V. S. 21 
 22 
SE ACUERDA 2021-36-045 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 23 
expediente PAC-2021-257. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 24 
 25 
8.1.21 Expediente PAC-2021-258. El (La) Lic. (da.) J. A. A. T. 26 
 27 
SE ACUERDA 2021-36-046 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 28 
expediente PAC-2021-258. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 29 
 30 
8.1.22 Expediente PAC-2021-259. El (La) Lic. (da.) A. M. H. P. 31 
 32 
SE ACUERDA 2021-36-047 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 33 
expediente PAC-2021-259. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 34 
 35 
8.1.23 Expediente PAC-2021-260. El (La) Lic. (da.) M. E. B. 36 
 37 
SE ACUERDA 2021-36-048 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 38 
expediente PAC-2021-260. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 39 
 40 
8.1.24 Expediente PAC-2021-261. El (La) Lic. (da.) J. M. M. 41 
 42 
SE ACUERDA 2021-36-049 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 43 
expediente PAC-2021-261. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 44 
 45 
8.1.25 Expediente PAC-2021-262. El (La) Lic. (da.) F. M. G. 46 
 47 
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SE ACUERDA 2021-36-050 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 1 
expediente PAC-2021-262. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 2 
 3 
8.1.26 Expediente PAC-2021-263. El (La) Lic. (da.) C. S. M. 4 
 5 
SE ACUERDA 2021-36-051 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 6 
expediente PAC-2021-263. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 7 
 8 
8.1.27 Expediente PAC-2021-264. El (La) Lic. (da.) R. G. R. M. 9 
 10 
SE ACUERDA 2021-36-052 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 11 
expediente PAC-2021-264. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 12 
 13 
8.1.28 Expediente PAC-2021-265. El (La) Lic. (da.) M. E. C. M. 14 
 15 
SE ACUERDA 2021-36-053 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 16 
expediente PAC-2021-265. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 17 
 18 
8.1.29 Expediente PAC-2021-266. El (La) Lic. (da.) A. V. C. A. 19 
 20 
SE ACUERDA 2021-36-054 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 21 
expediente PAC-2021-266. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 22 
 23 
8.1.30 Expediente PAC-2021-267. El (La) Lic. (da.) L. G. Z. P.  24 
 25 
SE ACUERDA 2021-36-055 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 26 
expediente PAC-2021-267. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 27 
 28 
8.1.31 Expediente PAC-2021-268. El (La) Lic. (da.) M. G. CH. 29 
 30 
SE ACUERDA 2021-36-056 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 31 
expediente PAC-2021-268. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 32 
 33 
8.1.32 Expediente PAC-2021-269. El (La) Lic. (da.) K. E. B. S. 34 
 35 
SE ACUERDA 2021-36-057 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 36 
expediente PAC-2021-269. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 37 
 38 
8.1.33 Expediente PAC-2021-270. El (La) Lic. (da.) J. M. A. M. 39 
 40 
SE ACUERDA 2021-36-058 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 41 
expediente PAC-2021-270. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 42 
 43 
8.1.34 Expediente PAC-2021-271. El (La) Lic. (da.) R. B. B. 44 
 45 
SE ACUERDA 2021-36-059 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 46 
expediente PAC-2021-271. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 47 
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8.1.35 Expediente PAC-2021-272. El (La) Lic. (da.) D. A. R. A. 1 
 2 
SE ACUERDA 2021-36-060 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 3 
expediente PAC-2021-272. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 4 
 5 
8.1.36 Expediente PAC-2021-273. El (La) Lic. (da.) M. D. C. L. V. 6 
 7 
SE ACUERDA 2021-36-061 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 8 
expediente PAC-2021-273. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 9 
 10 
8.1.37 Expediente PAC-2021-274. El (La) Lic. (da.) S. E. A. H. 11 
 12 
SE ACUERDA 2021-36-062 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 13 
expediente PAC-2021-274. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 14 
 15 
8.1.38 Expediente PAC-2021-275. El (La) Lic. (da.) S. S. L. 16 
 17 
SE ACUERDA 2021-36-063 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 18 
expediente PAC-2021-275. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 19 
 20 
8.1.39 Expediente PAC-2021-276. El (La) Lic. (da.) R. R. J. 21 
 22 
SE ACUERDA 2021-36-064 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 23 
expediente PAC-2021-276. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 24 
 25 
8.1.40 Expediente PAC-2021-277. El (La) Lic. (da.) B. E. M. A. 26 
 27 
SE ACUERDA 2021-36-065 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 28 
expediente PAC-2021-277. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 29 
 30 
8.1.41 Expediente PAC-2021-278. El (La) Lic. (da.) N. R. A. 31 
 32 
SE ACUERDA 2021-36-066 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 33 
expediente PAC-2021-278. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 34 
 35 
8.1.42 Expediente PAC-2021-279. El (La) Lic. (da.) J. CH. V. 36 
 37 
SE ACUERDA 2021-36-067 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 38 
expediente PAC-2021-279. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 39 
 40 
8.1.43 Expediente PAC-2021-280. El (La) Lic. (da.) A. L. G. G. 41 
 42 
SE ACUERDA 2021-36-068 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 43 
expediente PAC-2021-280. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 44 
 45 
8.1.44 Expediente PAC-2021-281. El (La) Lic. (da.) D. H. H. 46 
 47 
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SE ACUERDA 2021-36-069 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 1 
expediente PAC-2021-281. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 2 
 3 
8.1.45 Expediente PAC-2021-282. El (La) Lic. (da.) A. E. B. A. 4 
 5 
SE ACUERDA 2021-36-070 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 6 
expediente PAC-2021-282. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 7 
 8 
8.1.46 Expediente PAC-2021-283. El (La) Lic. (da.) F. R. C. 9 
 10 
SE ACUERDA 2021-36-071 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 11 
expediente PAC-2021-283. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 12 
 13 
8.1.47 Expediente PAC-2021-284. El (La) Lic. (da.) M. E. B. L. 14 
 15 
SE ACUERDA 2021-36-072 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 16 
expediente PAC-2021-284. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 17 
 18 
8.1.48 Expediente PAC-2021-285. El (La) Lic. (da.) G. A. A. CH. 19 
 20 
SE ACUERDA 2021-36-073 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 21 
expediente PAC-2021-285. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 22 
 23 
8.1.49 Expediente PAC-2021-286. El (La) Lic. (da.) A. C. P. 24 
 25 
SE ACUERDA 2021-36-074 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 26 
expediente PAC-2021-286. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 27 
 28 
8.1.50 Expediente PAC-2021-287. El (La) Lic. (da.) R. C. M. 29 
 30 
SE ACUERDA 2021-36-075 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 31 
expediente PAC-2021-287. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 32 
 33 
8.1.51 Expediente PAC-2021-288. El (La) Lic. (da.) M. M. M. M. 34 
 35 
SE ACUERDA 2021-36-076 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 36 
expediente PAC-2021-288. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 37 
 38 
8.1.52 Expediente PAC-2021-289. El (La) Lic. (da.) J. U. S.  39 
 40 
SE ACUERDA 2021-36-077 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 41 
expediente PAC-2021-289. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 42 
 43 
8.1.53 Expediente PAC-2021-290. El (La) Lic. (da.) E. J. S. C. 44 
 45 
SE ACUERDA 2021-36-078 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 46 
expediente PAC-2021-290. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 47 
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8.1.54 Expediente PAC-2021-291. El (La) Lic. (da.) S. G. A. M. 1 
 2 
SE ACUERDA 2021-36-079 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 3 
expediente PAC-2021-291. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 4 
 5 
8.1.55 Expediente PAC-2021-292. El (La) Lic. (da.) A. A. P. J. 6 
 7 
SE ACUERDA 2021-36-080 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 8 
expediente PAC-2021-292. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 9 
 10 
8.1.56 Expediente PAC-2021-293. El (La) Lic. (da.) K. J. CH. 11 
 12 
SE ACUERDA 2021-36-081 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 13 
expediente PAC-2021-293. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 14 
 15 
8.2 INFORMES FINALES DEL PROCESO ADMINISTRATIVO COBRATORIO. 16 
 17 
8.2.1 Número de expediente: PAC-2021-204. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) ISMAEL 18 
ENRIQUE ZUMBADO SOLANO.   19 
 20 
SE ACUERDA 2021-36-082 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 21 
PAC-2021-204, por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 22 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 23 
 24 
8.2.2 Número de expediente: PAC-2021-214. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) CARLOS 25 
MANUEL GUZMÁN AGUILAR.   26 
 27 
SE ACUERDA 2021-36-083 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 28 
PAC-2021-214, por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 29 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 30 
 31 
8.2.3 Número de expediente: PAC-2021-165. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) MANUEL 32 
EMILIO ARCE RODRÍGUEZ.   33 
 34 
SE ACUERDA 2021-36-084 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 35 
PAC-2021-165, por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 36 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 37 
 38 
8.2.4 Número de expediente: PAC-2021-176. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) GILMAR 39 
RUIZ BARQUERO.   40 
 41 
SE ACUERDA 2021-36-085 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 42 
PAC-2021-176, por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 43 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 44 
 45 
8.2.5 Número de expediente: PAC-2021-177. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) ANA 46 
LIDIETH SANCHO RODRÍGUEZ.   47 
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SE ACUERDA 2021-36-086 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 1 
PAC-2021-177, por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 2 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 3 
 4 
ARTICULO 9) ASUNTOS BREVES Y TRASLADOS DE FISCALIA.   5 
 6 
9.1 ASUNTOS BREVES: 7 
 8 
9.1.1 Expediente número:  372-21 (1). Denunciado: O. R. L..  Denunciante: E. V. Z..   9 
 10 
SE ACUERDA 2021-36-087 Según lo establecido en los artículos 337 y 339 de la 11 
Ley General de la Administración Pública que regulan la figura legal del 12 
desistimiento, se recomienda acoger el desistimiento de la denuncia planteada y 13 
ordenar el archivo del expediente. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía.     14 
 15 
9.1.2  Expediente No: 197-20 (1) Denunciado: Lic. M. C. C.. Denunciante: De Oficio 16 
(Juzgado Penal de Talamanca).  17 
 18 
SE ACUERDA 2021-36-088 De conformidad con el artículo 229 inciso 2) de la Ley 19 
General de la Administración Pública y el numeral 55 del Código Procesal Civil, 20 
declarar la imposibilidad sobrevenida del proceso comunicado de Oficio por 21 
parte del Juzgado Penal de Talamanca, en contra del licenciado, dando por 22 
terminado el presente procedimiento disciplinario; y, en consecuencia, ordenar el 23 
archivo del expediente. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 24 
 25 
9.1.3  Expediente No:  382-21 (1).  Denunciado:  Lic. L. F. Z. P..  Denunciante:  F. L.C..  26 
 27 
 SE ACUERDA 2021-36-089 De conformidad con el artículo 292 inciso 3) y el 28 
artículo 293 de la Ley General de la Administración Pública, rechazar de plano la 29 
denuncia y ordenar el archivo del expediente. Cuatro votos. Responsable: 30 
Fiscalía. 31 
 32 
9.1.4 Expediente No: 387-21 (1).  Denunciado:  Lic. D. M. L..  Denunciante:  E. C. S..  33 
 34 
SE ACUERDA 2021-36-090 De conformidad con el artículo 292 inciso 3) y el 35 
artículo 293 de la Ley General de la Administración Pública, rechazar de plano la 36 
denuncia y ordenar el archivo del expediente.  Cuatro votos. Responsable: 37 
Fiscalía.  38 
 39 
9.1.5 Expediente No. 208-20 (2). Denunciado: Lic. J. E. V. R.. Denunciante: Colegio 40 
Profesional de Enfermeras de Costa Rica (T. M. M., P. P. G., C. L. M. C., A. G. H., C. 41 
G. M. y O. C. V.).  42 
 43 
SE ACUERDA 2021-36-091 Por avocación de conformidad con los artículos 93 y 44 
94 de la Ley General de la Administración Pública, y con fundamento en lo 45 
expuesto y la normativa citada lo procedente es declarar sin lugar el recurso de 46 
revocatoria con apelación en subsidio interpuesto por el Lic. J. E. V. R., pues los 47 
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argumentos presentados en el recurso versan el fondo, por lo cual deberán de 1 
ser conocidos en el acto final del fondo del asunto y ordenar continuar con el 2 
trámite del procedimiento. Asimismo, se ordena reservar las excepciones de falta 3 
de derecho y falta de legitimación, para ser conocidas en el fondo, con el fin de 4 
contar con mayores elementos probatorios y continuar con el trámite del 5 
procedimiento a fin de determinar la verdad real de los hechos denunciados. se 6 
acuerda: suspender los procedimientos seguidos contra el Licenciado J. E. V. R., 7 
hasta tanto no sean resueltas las causas tramitadas bajo los expedientes No. 20-8 
005305-1027-CA tramitado por el Tribunal Contencioso Administrativo y Civil de 9 
Hacienda y el expediente 20-424-619-PE del Ministerio Público de San José. Se 10 
suspenden los plazos de prescripción y caducidad por el tiempo que se 11 
encuentre suspendido este procedimiento. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía.  12 
 13 
9.1.6  Expediente Nº: 148-21.  Denunciado:  Lic. V. H. M. C..  Denunciante:  De Oficio 14 
(Tribunal Colegiado Primera Instancia Civil del III Circuito Judicial de Alajuela).   15 
 16 
SE ACUERDA 2021-36-092 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 17 
General de la Administración Pública y el numeral 10 de la Ley Orgánica del 18 
Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica rechazar de plano por 19 
improcedente la denuncia comunicada de oficio por parte del Tribunal del II 20 
Circuito Judicial de la Zona Sur, Sede Osa, en contra del Lic. V. H. M. C., y 21 
ordenar el archivo. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 22 
 23 
9.1.7 Expediente N°: 328-20 (2).  Denunciado:  Lic. C. A. R. A..  Denunciante:  De 24 
Oficio (Tribunal Colegiado de I Instancia Civil del III Circuito Judicial de Alajuela).   25 
 26 
SE ACUERDA 2021-36-093 Se suspenden los plazos de prescripción y caducidad 27 
por el tiempo que se encuentre suspendido este procedimiento  administrativo 28 
disciplinario, hasta tanto no se resuelva la causa administrativa seguida en 29 
contra del licenciado C. A. R. A. emitido en el Tribunal de Apelaciones de lo 30 
Contencioso Administrativo. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 31 
 32 
9.1.8 Expediente: 279-21(4). Denunciada: Licda. M. M. C.. Denunciante: G. A. F. M..  33 
 34 
SE ACUERDA 2021-36-094 Se recomienda declarar sin lugar el recurso de 35 
revocatoria interpuesto en contra de la en la sesión ordinaria número 28-21, 36 
celebrada el diecinueve de julio del año dos mil veintiuno, acuerdo 2021-28-047, y 37 
dar por agotada la vía administrativa.   Cuatro votos. Responsable: Fiscalía.        38 
 39 
9.1.9 Expediente Nº: 030-19 (4). Denunciado: Lic. M. A. S. P.. Denunciante: De Oficio 40 
(Colegio de Abogados y Abogadas).  41 
 42 
SE ACUERDA 2021-36-095 Se recomienda ordenar el archivo del expediente 43 
seguido en contra del licenciado M. A. S. P. al no encontrase actualmente el 44 
licenciado S. P. descontando prisión, pues ya este cumplió su condena y ordenar 45 
la habilitación en el ejercicio profesional. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 46 
 47 
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9.1.10  Expediente Nº: 579-20 (4). Denunciados: Licda. D. P. V., Lic. D. S. C., Lic. P. A. 1 
S. C., Lic. J. P. S.S.. Denunciante: G. S. H..  2 
 3 
SE ACUERDA 2021-36-096 En virtud de que las partes han alcanzado un acuerdo 4 
extrajudicial, se recomienda homologar el acuerdo conciliatorio correspondiente 5 
y ordenar el archivo del expediente. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 6 
 7 
9.1.11  Expediente:  478-19 (4).  Denunciado:  Lic. L. F. R. A..  Denunciante:  C. M. L..  8 
 9 
 SE ACUERDA 2021-36-097 Con base en el artículo 340 de la Ley General de la 10 
Administración Pública y el numeral 57.1 del Código Procesal Civil,  declarar la 11 
caducidad  del presente procedimiento administrativo disciplinario interpuesto 12 
por la señora C. M. L., contra el licenciado L. F. R. A., y ordenar el archivo del 13 
expediente. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 14 
 15 
9.1.12 Expediente No: 475-20 (5). Denunciado: Lic. A. C. B.. Denunciante: De Oficio 16 
(Tribunal Penal del II Circuito Judicial de la Zona Atlántica).  17 
 18 
SE ACUERDA 2021-36-098 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 229 19 
inciso 2) de la Ley General de la Administración Pública, relacionado con el 20 
artículo 55 del Código Procesal Civil, declarar la imposibilidad sobrevenida del 21 
proceso incoado de oficio por el Tribunal Penal del II Circuito Judicial de la Zona 22 
Atlántica, en contra del Lic. A. Co. B., dando por terminado el presente 23 
procedimiento disciplinario y ordenar el archivo del expediente.  Cuatro votos. 24 
Responsable: Fiscalía. 25 
 26 
9.1.13  Expediente No:  505-21 (5).  Denunciado:  Lic. C. A. R. A..  Denunciante:  De 27 
Oficio. (Tribunal Contencioso Administrativo).  28 
 29 
SE ACUERDA 2021-36-099 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 30 
inciso 3) de la Ley de la Administración Pública, los ordinales 1 y 15 del Código 31 
de Deberes Jurídicos Morales y Éticos del Profesional en Derecho, así como el 32 
numeral 218, siguientes y concordantes de la Ley Orgánica del Poder Judicial, 33 
declarar la incompetencia de la denuncia interpuesta y ordenar el archivo del 34 
expediente.  Cuatro votos. Responsable: Fiscalía.     35 
 36 
9.1.14  Expediente No:  480-21 (5).  Denunciado:  Lic. L. R. Z. B..  Denunciante:  De 37 
Oficio. (Juzgado de Trabajo del I Circuito Judicial de San Jose, Sección Segunda).  38 
 39 
SE ACUERDA 2021-36-100 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 40 
inciso 3) de la Ley de la Administración Pública, los ordinales 1 y 15 del Código 41 
de Deberes Jurídicos Morales y Éticos del Profesional en Derecho, así como el 42 
numeral 218, siguientes y concordantes de la Ley Orgánica del Poder Judicial, 43 
declarar la incompetencia de la denuncia interpuesta y ordenar el archivo del 44 
expediente. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 45 
 46 
9.1.15  Expediente N°:  435-21 (5).  Denunciado:  Lic. J. D. C. F..  Denunciante:  J. M. 47 
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G. A..  1 
 2 
SE ACUERDA 2021-36-101 De conformidad con el artículo 292 inciso 3) de la Ley 3 
General de la Administración Pública, rechazar de plano la denuncia interpuesta 4 
por el señor José Manuel González Artavia en contra del licenciado J. D. C.F., y 5 
ordenar el archivo del expediente. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía.        6 
 7 
9.1.16 Expediente:  180-20 (5).  Denunciado:  Lic. A. M. G..  Denunciante:  Caja 8 
Costarricense de Seguro Social. 9 
 10 
 SE ACUERDA 2021-36-102 Declarar sin lugar la excepción de litispendencia; 11 
confirmar lo resuelto por esta Fiscalía mediante resolución de las catorce horas 12 
del siete de abril del año dos mil veintiuno, manteniendo reservado para el fondo 13 
del asunto el pronunciamiento sobre las excepciones de falta de derecho, y "non 14 
adimpleti contractus"; declarar sin lugar el presente recurso de apelación, todo 15 
lo anterior alegado por el Lic. A. M. G. y ordenar la continuación de los 16 
procedimientos. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 17 
 18 
9.1.17 Expediente N°  315-20 (5).  Denunciado:  Licda. K. S. B. Q..   Denunciante:  L. 19 
H. L..  20 
 21 
SE ACUERDA 2021-36-103 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 93 y 22 
94 de la Ley General de la Administración Pública, avocarse el conocimiento del 23 
presente asunto y acordar: declarar sin lugar el recurso de revocatoria con 24 
apelación en subsidio planteado por la licenciada K. S. B. Q. en contra del auto 25 
inicial.  Reservar para que sea conocida en el fondo del asunto, la excepción de 26 
prescripción alegada. Ordenar continuar con el trámite del procedimiento a fin de 27 
determinar la verdad real de los hechos denunciados. Cuatro votos. 28 
Responsable: Fiscalía. 29 
 30 
9.1.18 Expediente: 049-15 (6) Denunciado: Lic. E. S. V.. Denunciante: F. M. P. R..  31 
 32 
SE ACUERDA 2021-36-104 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 340 de 33 
la Ley General de Administración Pública, se declara la caducidad del 34 
procedimiento alegada por el licenciado E. S. V., y, se ordena el archivo del 35 
expediente. Por innecesario se omite pronunciamiento respecto a los recursos 36 
de revocatoria y apelación en subsidio y nulidad concomitante. Cuatro votos. 37 
Responsable: Fiscalía. 38 
 39 
9.1.19 Expediente N°: 501-20 (6). Denunciada: Licda. X. Á. S.. Denunciante: M. J.A. E..   40 
 41 
SE ACUERDA 2021-36-105 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 93 de 42 
la Ley General de la Administración Pública se avoca el conocimiento del 43 
presente asunto y se acuerda declarar sin lugar el recurso de revocatoria con 44 
apelación en subsidio interpuesto por parte de la licenciada X. Á. S., carné 2649. 45 
Se ordena continuar con la normal prosecución del presente procedimiento 46 
disciplinario hasta su fenecimiento. Oportunamente se señalará hora y fecha 47 
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para la celebración de la comparecencia oral y privada. Cuatro votos. 1 
Responsable: Fiscalía. 2 
 3 
9.1.20 Expediente Nº: 574-17 (6). Denunciado: Lic. J. E. F. M.. Denunciante: De Oficio 4 
(Juzgado Contravencional Menor Cuantía de San Rafael).    5 
 6 
 SE ACUERDA 2021-36-106 Concederle al licenciado J. E. F. M., el beneficio de 7 
Ejecución Condicional de la sanción. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 8 
 9 
9.1.21 Expediente N°: 451-20 (6). Denunciado: Lic. F. A. R. F.. Denunciante: J. M. P. 10 
G..   11 
 12 
SE ACUERDA 2021-36-107 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 93 de 13 
la Ley General de la Administración Pública se avoca el conocimiento del 14 
presente asunto y se acuerda declarar sin lugar el recurso de revocatoria con 15 
apelación en subsidio interpuesto por parte del licenciado F. A. R. F.,. Se ordena 16 
continuar con la normal prosecución del presente procedimiento disciplinario 17 
hasta su fenecimiento. Oportunamente se señalará hora y fecha para la 18 
celebración de la comparecencia oral y privada. Cuatro votos. Responsable: 19 
Fiscalía. 20 
 21 
9.1.22 Expediente N°: 412-18 (6). Denunciada: Licda. P. Ch. V.. Denunciante: A. F. A..  22 
 23 
SE ACUERDA 2021-36-108 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de la 24 
Ley de Resolución Alterna de Conflicto, relacionado con el artículo 75 del Código 25 
de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho, se homologa 26 
el acuerdo conciliatorio suscrito entre el denunciante A.F. A. y la licenciada P. 27 
Ch. V., y, se ordena el archivo del presente expediente. Cuatro votos. 28 
Responsable: Fiscalía. 29 
 30 
9.1.23 Expediente N°: 536-20 (6). Denunciada: Licda. L. E. R. C.. Denunciante: D. Y. 31 
R.Z..  32 
 33 
SE ACUERDA 2021-36-109 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 34 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, se rechaza de plano la 35 
denuncia interpuesta por la señora D. Y. R. Z. en contra de la Licda. L. E. R. C., y, 36 
en consecuencia, se ordena el archivo del expediente. Cuatro votos. 37 
Responsable: Fiscalía. 38 
 39 
9.1.24 Expediente N°: 341-21 (6). Denunciado: Lic. R. E. M. V.. Denunciante: Y. F. S..  40 
 41 
SE ACUERDA 2021-36-110 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 42 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, se rechaza de plano la 43 
denuncia interpuesta por la señora Y. F. S. en contra del Lic. R. E. M. V., y, en 44 
consecuencia, se ordena el archivo del expediente. Cuatro votos. Responsable: 45 
Fiscalía. 46 
 47 
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9.2 TRASLADOS: 1 
 2 
9.2.1  Expediente:  483-21  (2).  Denunciado:  Lic. J. S. O..  Denunciante:  De Oficio 3 
(Juzgado Penal del I Circuito Judicial de San José).   4 
 5 
SE ACUERDA 2021-36-111 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 6 
procedimiento. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 7 
 8 
9.2.2  Expediente:  498-21  (2).  Denunciado:  Lic. M. M. M..  Denunciante:  De Oficio 9 
(Tribunal Penal del I Circuito Judicial de Puntarenas).   10 
 11 
SE ACUERDA 2021-36-112 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 12 
procedimiento. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 13 
 14 
9.2.3  Expediente No:  514-21 (4).  Denunciado  Lic. V. S. H..  Denunciante:  De Oficio 15 
(Juzgado Penal de Puriscal).   16 
 17 
SE ACUERDA 2021-36-113 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 18 
procedimiento. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 19 
 20 
9.2.4  Expediente:   519-21 (4).  Denunciado: Lic. R. A. C. A..  Denunciante: K. y P. 21 
ambos de Apellido S. A..     22 
 23 
SE ACUERDA 2021-36-114 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 24 
procedimiento. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 25 
 26 
9.2.5   Expediente:   474-21 (4).  Denunciado:  Lic. Y. C. F..  Denunciante:  De Oficio 27 
(Tribunal Penal del III Circuito Judicial de San José).   28 
 29 
SE ACUERDA 2021-36-115 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 30 
procedimiento. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 31 
 32 
9.2.6   Expediente:  465-21  (5).  Denunciado:  Lic. R. D. S..  Denunciante:  De Oficio 33 
(Tribunal Penal de Juicio del I Circuito Judicial de San José).   34 
 35 
SE ACUERDA 2021-36-116 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 36 
procedimiento. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 37 
 38 
9.2.7 Expediente: 511-21 (6). Denunciado: Lic. G. A. A. M.. Denunciante: D. A. A. P..   39 
 40 
SE ACUERDA 2021-36-117 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 41 
procedimiento. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 42 
 43 
9.2.8 Expediente: 466-21 (6). Denunciado: Lic. J. E. Q. L.. Denunciante: De Oficio 44 
(Juzgado Penal del I Circuito Judicial de Alajuela).   45 
 46 
SE ACUERDA 2021-36-118 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 47 
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procedimiento. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 1 
 2 
Al ser las veintiún horas con un minuto se da por finalizada la sesión.  3 
 4 
 5 
 6 
 7 
 8 
Lic. Álvaro Sánchez González                           MSc. Olman Alberto Ulate Calderón  9 
                 Presidente                                                               Secretario 10 
 11 


